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1 . Comunidad Autónoma
3 . Otras disposicione s

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas
Dirección General de Ordenación del Territorio
y Vivienda

18477 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 1995,
de la Dirección General de Ordenación del
Territorio y Vivienda, por la que se concede la
acreditación de laboratorio de ensayos para el
control de calidad en la edificación a
"Laboratorios del Sureste, S.L.", de Lorca
(Murcia).

Mediante el Real Decreto 1 .230/89, de 13 de octu-
bre, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, pu-
blicado en el "Boletín Oficial del Estado" de fecha 18 de
octubre de 1989,se aprobaron las Disposiciones Regula-
doras Generales de la Acreditación de Laboratorios de Ensa-
yos para el Control de Calidad en la Edificación .

Posteriormente, mediante Orden de 15 de febrero de
1990, "Boletín Oficial del Estado", de 27 de febrero de
1990, se aprueban las Disposiciones Reguladoras especí-
ficas de la acreditación de dichos laboratorios, en las áreas
de acero para estructuras, honnigón y mecánica del suelo .

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través de la Consejería de Política Territorial y Obras Pú-
blicas, mediante Decreto 11/1990, de 8 de marzo ("Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" de 29 de marzo de
1990), déclara de aplicación en el ámbito de nuestra Co-
munidad las disposiciones antes citadas, y declara como
Organismo Acreditador a la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda .

Por último, mediante orden de 24 de febrero de
1992, ("Boletín Oficial de la Región de Murcia" de 9 de
marzo de 1992) y corrección de errores de la misma de
25 de septiembre de 1992 ("Boletín Oficial de la Región
de Murcia", de 5 de octubre de 1992), se establecen las
condiciones de acreditación de laboratorios de control en
el área del hormigón fresco, en desarrollo del artículo 4 .1,
de la Orden de 15 de febrero de 1990 .

Resultando que los Servicios Jurídicos de la Direc-
ción General han emitido informe favorable sobre la do-
cumentación aportada, al amparo de lo previsto en los
Capítulos 11 y III, del Real Decreto 1 .230/89, de 13 de oc-
tubre.

Considerando que, de acuerdo a lo establecido en
los artículos 12 y 13 del referido Real Decreto, fue pre-
sentada por parte del laboratorio la solicitud de acredita-
ción necesaria para la realización de ensayos para el con-
trol de calidad en el edificio .

Considerando que se ha dado cumplimiento a las
disposiciones contenidas en los artículos 14 y 15 de dicho
Real Decreto, en orden a la inspección y procedimiento
técnico previa a la acreditación, habiéndose cumplido las
condiciones a que se refiere el artículo 16 del mismo texto .

Considerando que han sido observadas las disposi-
ciónes reguladoras generales para la acreditación de labo-
ratorios de ensayos para el control de calidad en la edifi-
cación, contenidas en el Real Decreto 1 .230/89, de 13 de
octubre, así como las disposiciones reguladoras específi-
cas para las diversas áreas de acreditación establecidas
mediante Órdenes de 15 de febrero de 1990, ambas apli-
cablés en la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, al amparo de lo dictado en el Decreto 11/1990, de 8
de marzo, así como la Orden de 24 de febrero de 1992,
ambas de la Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas .

RESUELVO

Primero : Conceder la acreditación de laboratorio de
ensayos para el control de calidad en la edificación a"La-
boratorins del Sureste, S .L .", sito en C/ Jerónimo Santa
Fe, de Lorca (Murcia), por el plazo y condiciones a que
se refiere el artículo 4 del Real Decreto 1 .230/89, de 13
de octubre, en las áreas siguientes :

1 .- Área de Control de Hormigón Fresco (denomina-
ción abreviada : HE) .

Resultando que con fecha 10 de marzo de 1995, La-
borato rios del Sureste, S .L. (Lorca), presentó solicitud de
acreditación ante este Organismo, acompañada de la do-
cumentación correspondiente .

Resultando que los días 31 de mayo de 1995 y 5 de
julio de 1995 fueron realizadas visitas de inspección al
laboratorio solicitante y actas correspondientes de técni-
cos de esta Dirección General, a fin de verificar el cum-
plimiento de las condiciones de acreditación .

Resultando que las iñspecciones referidas y de los
resultados de los ensayos de contraste propuestos y reali-
zados, se deduce que el laboratorio cumple las condicio-
nes requeridas .

Segundo: Dar cuenta del contenido de la presente
resolución a la Dirección General para la Vivienda, el
Urbanismo y la Arquitectura, del Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, para su inscripción en el Regis-
tro General de Laboratorios de Ensayos Acreditados .

Co que se comunica a Vd ., a los efectos oportunos,
significándole que contra la presente Resolución cabe re-
curso ordinario ante el Excmo . Sr . Consejero de Política
Territorial y Obras Públicas, en el plazo de un mes, de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 144 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre .

En Murcia, a 10 de noviembre de 1995 .- El Direc-
tor General de Ordenación del Territorio y Vivienda, Ra-
fael Amat Tudurí .
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4 . Anuncio s

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

105 ANUNCIO de adjudicación de obras .

Por' Resolución de esta Consejería de fecha 10- 1 l-
1995, han sido adjudicadas las obras de "Reforma del sis-
tema de ventilación y cubrición de corredores del grupo
de 28 viviendas de P .P. en Cartagena", a la empresa Pro-
cedes Knapen . C.R .B ., S .L ., en la cantidad de 5 .850.000
pesetas .

Lo que se hace público, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 94 .2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas .

Murcia, 26 de diciembre de 1995 .- El Secretario
General, Andrés José Ayala Sánchez .

Garantía provisional : 252.416 pesetas .

Garantía definitiva : 504 .832 pesetas .

Clasificación : Grupo 11I, Subgrupo 2, Categoría A .

Proposición económica y lugar de presentación :

Se ajustará al modelo establecido en el Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares y se presentarán junto al
resto de la documentación exigida en el Registro General
de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas,
sita en Plaza Santoña, s/n, de Murcia, en el plazo de 26
días naturales, contados a partir del siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hasta las trece horas . Si el plazoflfina-
liza en sábado, se prorrogará al primer día hábil siguien-
te . Podrán presentarse proposiciones por correo con arre-
glo z lo dispuesto en el artículo 100 del Reglamento Ge-
neral de Contratos del Estado .

107 ANUNCIO de adjudicación .

Por Resoluciones de esta Consejería de fecha 13-12-
1995, y a la vista de los artículos 84, 85 y 37 .4 de la
L.C.A.P ., han sido adjudicados los contratos de ejecución
de las obras de "Reposición de calzada en travesías de ca-
rreteras regionales 1-B, 3-B y otras por el término muni-
cipal de Murcia y su addenda" y "Reposición de calzada
en travesías de carreteras regionales MU-304, 8-F y otras
por el término municipal de Murcia", a la empresa Gon-
zález Soto, S .A., en la cantidad de 38 .191 .413 pesetas y
26.287 .338 pesetas, respectivamente, habiendo sido pre-
viamente resueltos los contratos de dichas obras por Re-
soluciones de fecha 28-11-1995, a la empresa Construc-
ciones Diego Marín Alarcón, S .A. (Codimasa) .

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 94 .2 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas .

Murcia, 27 de diciembre de 1995 .- El Secretario
General, Andrés José Ayala Sánchez .

106 ANUNCIO . Contratación por concurso
abierto .

La Consejería de Política Territorial y Obras Públi-
cas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
convoca la siguiente contratación por el procedimiento de
concurso abierto .

Objeto del contrato : Servicio de vigilancia y con-
trol de accesos de la sede de la Consejería de Política Te-
rritorial y Obras Públicas para 1996 .

Presupuesto : 13 .015 .200 pesetas .

Plazo de ejecución : Desde la firma del contrato has-
t a el 31-12-1996 .

Los proyectos y pliegos de condiciones de referen-
cia, a efectos de obtener fotocópias por los interesados, se
encuentran en la Papelería Técnica Universidad, sita en

C/ Puerta Nueva, 6, de Murcia . Teléfono : 248173 .

Apertura de proposiciones : Se verificará por la
Mesa de Contratación a los diez días naturales de la fina-
lización del plazo de presentación para el caso de que se
presenten proposiciones por correo . En caso contrario se
verificará al tercer día hábil ; a las 12 horas en el Salón de
Actos de esta Consejería .

Abono de anuncios : Los anuncios de boletines ofi-
ciales y prensa serán por cuenta del adjudicatario, a cu-
yos efcctos se realizará el oportuno prorrateo .

Murcia, 21 de diciembre de 1995 .- El Secretario

General, Andpés José Ayala Sánchez .

108 ANUNCIO de información pública de
solicitud de instalación de estación dé servicio .

Se somete a información pública la petición fonnu-
lada por don José Mellado Pérez de Meca, de instalar es-
tación de servicio en la carretera C-3211, P .K . 111,40,
margen izquierda y P.K. 11,220, margen derecha .

Lo que se pone en conocimiento a los efectos de que
puedan formularse las reclamaciones oportunas en el pla-
zo de 10 días hábiles contados a partir del día de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 19 de diciembre de 1995 .- El Director Gene-
ral de Carreteras, Pedro de los Santos Jiménez Meseguer .
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Dirección General de Ordenación del Terr itorio
y Viviend a

18789 EDICTO de la Dirección General de Orde-
nación del Territorio y Vivienda . Expediente
sancionador 25/94.

Por el presente se hace saber a López Aniortc, S .L .,
cuyo último domicilio conocido es Murcia, Pz . Santo Do-
mingo, 1 1, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común y a
los efectos del mismo, que se ha formulado por el Instruc-
tor, Propuesta de Resolución en el expediente sanciona-
dor que se le sigue bajo el número 25/94 por infracción
administrativa por deficiencias constructivas en la vivien-
da sita en Sangonera la Verde (Murcia), Avda . El Palme-
ral, s/n, amparada por el expediente de construcción 30-
1-0124/92, en el sentido de imponerle una multa en la
cuantía de 250.000 pesetas por la comisión de falta muy
grave, tipificada por el artículo 153 e) 4 del Decreto
2.1 14/1968, de 24 de julio y la obligación de ejecutar las
siguientes obras en aplicación del artículo 155 del Regla-
mento de V .P.O., de 24 de julio de 1968, en el plazo de
60 días .

ORDEN DE OBRA S

- Realizar en el sótano-garaje del edificio sito en
Sangonera la Verde, Avda . El Palmeral, s/n, las obras ne-
cesarias para acomodar la edificación al proyecto califi-
cado y a las Ordenanzas Técnicas y normas constructivas
aplicables .

Plazo de ejecución : 15 días desde que la resolución
adquiera finneza .

Concediéndosele un plazo de ocho días hábiles, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para que formule por escrito las alegaciones que esti-
me convenientes en defensa de sus intereses .

Murcia, 1 de diciembre de 1995 .- El Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí .

109 EDICTO de la Dirección General de Or-
denación del Territorio y Vivienda por el que
se practica la notificación de la Resolución de
incoación de expediente sancionador número
39/95 a la empresa González Soto, S .A., ante
la imposibilidad de poder practicar directa-
mente la notificación en el domicilio que obra
en el expediente (Finca Lo Pareja, Baños y
Mendigo: Murcia) .

Por el Director General de Ordenación del Territorio
y Vivienda, se ha emitido Resolución en uso de las facul-
tades que tiene atribuidas a tenor de lo establecido en la
Ley 12/1986, de 20 de diciembre, de Medidas para la
Protección de la Legalidad Urbanística en la Región de
Murcia y la Ley 10/1995, de 24 de abril, de Modificación
de las Atribuciones de los órganos de la Comunidad Au-
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tónoma en materia de Urbanismo, así como lo establecido
en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y del Real Decreto
1 .398/1993, de 4 de agosto por el que se aprueba el Re-
glamento del Procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora; en la que se resuelve iniciar expediente
sancionador contra la empresa González Soto, S .A . , por
presunta infracción grave prevista en los artículos 1 y 3
de la Ley 12/1986, de 20 de dicietnbre, consistente en la
instalación de una planta de fabricación de hormigón pre-
parado, sin la preceptiva licencia municipal de obra ni
autorización previa de uso excepcional de esta Conse-
jería, siendo los hechos constitutivos de infracción ante-
riormente expuestos susceptibles de sanción, acordándose
designar Instructor del expediente a don Ricardo Gonzá-
lez Feria y Secretaria a doña Rosario Ruiz Martínez, am-
bos funcionarios de esta Dirección General y sobre los
que podrá promoverse recusación en los supuestos previs-
tos en el artículo 28 de la Ley sobre Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común . Y ante la imposibilidad de poder prac-
ticar directamente la notificación a la empresa sancionada
en el domicilio que consta en el expediente (Finca Lo Pa-
reja, Baños y Mendigo . Murcia), se lleva a cabo la mis-
ma en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y
anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Mur-
cia, señalando la Sección de Disciplina Urbanística de la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Vivien-
da para que los interesados puedan conocer el texto ínte-
gro de la Resolución de incoación .

Poniendo de manifiesto que en el plazo de 15 días,
desde la publicación de la misma, podrán formular alega-
ciones y presentar documentos e informaciones que esti-
men pertinentes a su defensa .

Murcia, 13 de diciembre de 1995 .- El Director Ge-
neral de Ordenación del Territorio y Vivienda, Rafael
Amat Tudurí .

Dirección General de Transportes y Comunicaciones
Junta Arbitral del Transporte

101 Notificación del laudo arbitral dictado en el
expediente RM-012/94 .

No habiendo sido posible notificar a Kid-Trans,
S.L., el laudo dictado por esta Junta Arbitral en la vista
oral celebrada el día 28 de marzo de 1995 por no encon-
trarse en su domicilio social, siendo el último conocido el
de Cl Bernet Metge, número 5, bajos, de Barcelona, Có-
digo Postal 08019, por medio de la presente se le hace sa-
ber el contenido esencial del laudo arbitral, que copiado
literalmente dice así :

"En Murcia, a 28 de marzo de 1995. Constituida la
Junta Arbitral del Transporte de la Región de Murcia,
compuesta por las personas señaladas al margcn, para
conocer, en relación con el expediente RM-012/94, de la
controversia promovida por Secotrans, S .L., representada
por don José Guillén Sánchez, contra Kid-Trans, S .L ., en
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reclamación del pago del precio de cuatro transportes in-
ternacionales de mercancías, que se valoran económica-
mente en cuatrocientas dieciséis mil cuatrocientas cuaren-
ta pesetas (416.440 pesetas) .

LAUDO

Declarar que la reclamación de Secotrans, S .L., es
procedente, debiendo Kid-Trans, S .L., pagar la cantidad
de cuatrocientas dieciséis mil cuatrocientas cuarenta pe-
setas (416 .440 pesetas) al reclamante .

Lo que para constancia, archivo y traslado a las par-
tes, firman todos los miembros de la Junta, en el lugar y
fecha indicados. Por el Secretario se expedirán las certifi-
caciones del presente laudo que sean necesarias para la
adecuada notificación y ejecución del mismo .

Los laudos tendrán los efectos previstos en la legis-
lación general de arbitraje, cabiendo únicamente contra
ellos recurso de anulación y de revisión por las causas es-
pecíficas previstas en ésta . Transcurridos diez días desde
que fuera dictado el laudo, podrá obtenerse su ejecución
forzosa ante el Juez dc Primera Instancia del lugar en
donde se haya dictado, siendo en tal caso aplicables,
asimismo, las previsiones de la legislación general de
arbitraje" .

Y para que sirva de notificación en forma a Kid-

Trans, S.L., y a los efectos del punto 8 .° del ártículo 9 del

Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres,
se hace público el presente laudo arbitral .

En Murcia, a veinte de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco . El Presidente, Pedro Antonio Cáno-
vas Yáñez.- El Secretario, Vicente Ramos Bernabé.

102 Notificación del laudo arbitral dictado en el
expediente RM-042/94 .

No habiendo sido posible notificar a Cosisur, S .L.,
el laudo dictado por esta Junta Arbitral en la vista oral
celebrada el día 28 de junio de 1994 por no encontrarse

en su domicilio social, siendo el último conocido el de
C/ Caño, número 5, escalera izquierda, 2 .°, de Córdoba,

Código Postal 14001, por medio de la presente se le hace
saber el contehido esencial del laudo arbitral, que copiado
literalmente dice así :

"En Murcia, a 28 de junio de 1994 . Constituida la
Junta Arbitral del Transporte de la Región de Murcia,
compuesta por las personas señaladas al margen, para
conocer, en relación con el expediente RM-042/94, de la
controversia promovida por La Archenera, Sociedad
Cooperativa Limitada de Transportes, representada por
don José Pons Abad, contra la mercantil Cosisur, S .L ., en
reclamación del pago del precio de un transporte interna-
cional de mercancías, que se valora económicamente en
cuatrocientas sesenta mil pesetas (460 .000 pesetas) .

LAUDO

Declarar procedente la reclamación de lá empresa de

La Archenera, Sociedad Cooperativa Limitada de Trans-
portes ; debiendo Cosisur, S .L., pagar la cantidad de cua-
trocientas sesenta mil pesetas (460 .000 pesetas), al recla-
mante .

Lo que para constancia, archivo y traslado a las par-
tes, tirman todos los miembros de la Junta, en el lugar y
fecha indicados . Por el Secretario se expedirán las certifi-
caciones del presente laudo que sean necesarias para la
adecuada notificación y ejecución del mismo .

Los laudos tendrán los efectos previstos en la legis-
lación general de arbitraje, cabiendo únicamente contra
ellos recurso de anulación y de revisión por las causas es-
pecíficas previstas en ésta . Transcurridos diez días desde
que fuera dictado el laudo, podrá obtenerse su ejecución
forzosa ante el Juez de Primera Instancia del lugar en
donde se haya dictado, siendo en tal caso aplicables,
asimismo, las previsiones de la legislación general de
arbitraje" .

Y para que sirva de notificación en forma a Cosisur,
S .L., y a los efectos del punto 8 .° del artículo 9 del Regla-
mento de Ordenación de los Transportes Terrestres, se
hace público el presente laudo arbitral .

En Murcia, a vcinte de noviembre de mil novecientos
noventa y cinco .- El Presidente, Pedro Antonio Cáno-
vas Yáñez .- El Secretario, Vicente Ramos Bernabé .

103 Notificación del laudo arbitral dictado en el
expediente RM-156/94 .

No habiendo sido posible notificar a Siman Logistic,
S .L., el laudo dictado por esta Junta Arbitral en la vista
oral celebrada el día 7 de marzo de 1995 por no encon-
trarse en su domicilio social, siendo el último conocido el
de Ctra . de Jaén, Km. 6, apartado 648 de Albacete, Códi-
go Postal 02006, por medio de la presente se le hace sa-
ber el contenido esencial del laudo arbitral, que copiado
literalmente dice así :

"En Murcia, a 7 de marzo de 1995 . Constituida la
Junta Arbitral del Transporte de la Región de Murcia,
compuesta por las personas señaladas al margen, para
conocer, en relación con el expediente RM-156/94, de la
controversia promovida por Transportes Las Maravillas .
S .A., representada por don Juan Abril Matallana, contra
la mercantil Siman Logistic, S .L., en reclamación del
pago del precio de varios transportes de mercancías, que
se valoran económicamente en ciento ochenta y tres mil
cuatrocientas veinticinco pesetas (183 .425 pesetas) .

LAUDO

Declarar procedente la reclamación,de Transportes
Las Maravillas, S .A . ; debiendo Siman Logistic, S .L ., pa-
gar la cantidad de ciento ochenta y tres mil cuatrocientas
veinticinco pesetas (183 .425 pesetas) al reclamante.

Lo que para constancia, archivo y traslado a las par-
tes, tirman todos los miembros de la Junta, en el lugar y
fecha indicados. Por el Secretario se expedirán las certi-
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ficaciones del presente laudo que sean necesarias para la
adecuada notificación y ejecución del mismo .

Los laudos tendrán los efectos previstos en la legis-
lación general de arbitraje, cabiendo únicamente contra
ellos recurso de anulación y de revisión por las causas es-
pecíficas previstas en ésta . Transcurridos diez días desde
que fuera dictado el laudo, podrá obtenerse suejecución
forzosa ante el Juez de Primera Instancia del lugar en
donde se haya dictado, siendo en tal caso aplicables,
asimismo, las previsiones de la legislación general de
arbitraje" .

Y para que sirva de notificación en forma a Sima
Logistic, S .L., y a los efectos del punto 8 .° del artículo 9
del Reglamento de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, se hace público el presente laudo arbitral .

En Murcia, a veinte de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco .-EI Presidente, Pedro Antonio Cáno-
vas Yáñez.- El Secretario, Vicente Ramos Bernabé .

104 Notificación del laudo arbitral dictado en el
expediente RM-041/94 .

No habiendo sido posible notificar a Cosisur, S .L .,
el laudo dictado por esta Junta Arbitral en la vista oral
celebrada el día 28 de junio de 1994 por no encontrarse
en su domicilio social, siendo el último conocido el de
C/ Caño, número 5, escalera izquierda, 2 .°, de Córdoba,
Código Postal 14001, por medio de la presente se le hace
saber el contenido esencial del laudo aibitral, que copiado
literalmente dice así :

"En Murcia, a 28 de junio de 1994 . Constituida la
Junta Arbitral del Transporte de la Región de Murcia,
compuesta por las personas señaladas al margen, para
conocer, en relación con el expediente RM-041/94, de la
controversia promovida por La Archenera, Sociedad
Cooperativa Limitada de Transportes, representada por
don José Pons Abad, contra la mercantil Cosisur, S .L ., en
reclamación del pago del precio de un transporte interna-
cional de mercancías, que se valora económicamente en
doscientas treinta mil pesetas (230 .000 pesetas) .

LAUDO

Declarar procedente la reclamación de la empresa de
La Archenera, Sociedad Cooperativa Limitada de'Trans-
portes ; debiendo Cosisur, S .L., pagar la cantidad de dos-
cientas mil pesetas (200 .000 pesetas), al reclamante .

Lo que para constancia, archivo y traslado a las par-
tes, firman todos los miembros de la Junta, en el lugar y
fecha indicados . Por el Secretario se expedirán las certifi-
caciones del presente laudo que sean necesarias para la
adecuada notificación y ejecución del mismo .

Los laudos tendrán los efectos previstos en la legis-
lación general de arbitraje, cabiendo únicamente contra
ellos recurso de anulación y de revisión por las causas es-
pecíficas previstas en ésta . Transcurridos diez días desde
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que fuera dictado el laudo, podrá obtenerse su ejecución
forzosa ante el Juez de Primera Instancia del lugar en
donde se haya dictado, siendo en tal caso aplicables,
asimismo, las previsiones de la legislación general de
arbitraje" .

Y paraque sirva de notificación en forma a Cosisur .
S .L ., y a los efectos del punto 8 .° del artículo 9 del Regla-
mento de Ordenación de los Transportes Terrestres, se
hace público el presente laudo arbitral .

En Murcia, a veinte de noviembre de mil novecientos
noventa y cinco.- El Presidente, Pedro Antonio Cáno-
vas Yáñez.- El Secretario, Vicente Ramos Bernabé .

Jonsejería de Cultura y Educació n

ANUNCIO de la Consejería de Cultura y
Educación por la que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto,
adjudicándose mediante concurso del Servicio
de Vigilancia y Seguridad de la nueva sede de
la Biblioteca Pública de Murcia. (Declarado de
urgencia su tramitación por Orden de 4 de
diciembre de 1995) .

42

l : - Objeto : Servicio de Vigilancia y Seguridad de
la nueva sede de la Biblioteca Pública .de Murcia, sita en
Avda. Juan Carlos I.

2,°- Presupuesto : 12 .702.tX0 pesetas, I .V.A. incluido .

3."- Examen de pliegos de cláusulas administrati-
vas particulares : Se encuentran de manifiesto para su
examen en el Servicio de Contratación y Asuntos Genera-
les de la Consejería de Cultura y Educación, Avda. Es-
cultor Salzillo, número 42 (edificio Galerías), 2 .' escale-
ra, 4 .' planta, de Murcia (teléfono: 968/36 22 66) .

4.°- Plazo de ejecución : Desde la constitución de la
fianza definitiva hasta el 31 de diciembre de 1996 .

5:'- Fianzas : Provisional : 254.040 pesetas . Definiti-
va: 508.080 pesetas .

(. "- Clasificación : Gmpo 111, Subgrupo 2, Categaía A .

7 ."- Proposición económica y lugar de presenta-
ción de ofertas : Se ajustará al modelo establecido en el
pliego de cláusulas administrativas particulares y se pre-
sentará junto con el resto de la documentación exigida, en
el Registro General de la Consejería de Cultura y Educa-
ción, sito en Murcia, Gran Vía Escultor Salzillo, número
42, 2 .' escalera, 4 .° planta .

El plazo para presentar ofertas será de 13 días natu-
rales, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio y hasta las 14 horas del último día,
ampliándose hasta el siguiente día hábil en caso de que el
último día coincida en sábado o festivo .

8.°- Apertura de plicas : Se verificará por la Mesa
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de Contratación, a las 13 horas del día siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de ofertas, salvo que
éste fuere sábado o festivo, pasando entonces al siguiente
día hábil, en las dependencias de la Secretaría General de
la Consejería de Cultura y Educación en Murcia, Avda .
Escultor Salzillo, número 42 (edificio Galerías), 2 .' esca-
lera, 4 .° planta .

9.°- Pago de anuncios : El importe de todos los
anuncios en boletines oficiales y prensa serán por cuenta
del adjudicatario .

Murcia, 29 de diciembre de 1995 .- La Consejera
de Cultura y Educación, Cristina Gutiérrez-Cortines
Corral .

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua

28 ANUNCIO de incoación de expediente de
resolución de contrato .

Por haber resultado desconocido el domicilio de la
empresa Reinsa, adjudicataria de las obras siguientes :
"Rehabilitación de la casa forestal El Valle", "Obras adi-
cionales a las de rehabilitación de la casa forestal El Va-
Ile" e"Instalación de aire acondicionado en la casa fores-
tal El Valle", se pone en conocimiento de la empresa ad-
judicataria que la Consejería de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Agua ha resuelto incoar expediente de resolu-
ción de los correspondientes contratos, por haber incum-
plido la empresa adjudicataria dichos contratos . Por ello
la empresa Reinsa, podrá examinar el expediente en las
oficinas de la Sección de Contratación de la Secretaría
General de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura
y Agua, sito en Murcia, Cl Luis Fontes Pagán, s/n, 1 .'
planta, durante el plazo de quince ,días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta noti ficación,
pudiendo dentro de dicho plazo formular las alegaciones
y presentar los documentos que a su derecho convengan .

Murcia, 15 de diciembre de 1995 .- El Secretario
General, Joaquín Maestre Albert .

29 ANUNCIO de notificación de la resolución del
recurso ordinario OR/51/95 CZ.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace saber a don Francisco
Palao Martínez, cuyo último domicilio conocido es Avda .
de Azorín, número 26 . I .° derecha de Yecla (Murcia),
que por Orden de fecha 20 de septiembre de 1995, del
Excmo . Sr . Consejero de Medio Ambiente, Agricultura y
Agua se desestimó el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de 15 de marzo de 1995, de la Dirección
General del Medio Natural, recaída en el expediente de
anulación de coto privado de caza MU-11252,. confir-
inándola en todos sus extremos .

Contra la citada Orden de fecha 20 de septiembre de
1995, que pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso Administcativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses a
contar del día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
advirtiéndose que la interposición, en su caso, del citado
recurso requerirá su comunicación previa a esta Conse-
jería, de conformidad con lo que dispone el artículo 110 .3
de la citada Ley 30/1992, en relación al artículo 58 .3 a)
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Murcia, 22 de diciembre de 1995 .- El Secretario
General, Joaquín Maestre Albert .

Consejería de Sanidad y Política Social

41 ANUNCIO de concurso público abierto para
adjudicación contrato de asistencia 2/96

. Objeto: "Asistencia realización de mamografías
para el programa de detección precoz del cáncer de matna
para el área de salud de Cartagena" .

Presupuesto : El gasto máximo de este contrato as-
ciende a 9.600.000 pesetas . Los licitadores presentarán
sus ofertas, a la baja, sobre un precio por mamografía de
2 .400 pesetas/unidad .

Procedimiento : Abierto .

Forma de adjudicación: Concurso .

Examen de pliegos : Los pliegos se encuentran para
su examen en la Sección de Contratación de la Consejería
de Sanidad y Política Social, sita en Ronda de Levante,
número I1-1 .' planta, Murcia. (Teléfono: 968-362242-
362071) .

Garantías : Provisional : 192 .000 pesetas . Definitiva :
384.000 pesetas .

Modelo de proposición: Se establece en los pliegos
de cláusulas administrativas particulares .

Plazo y lugar de presentación de proposiciones :
Será de trece días naturales a partir del día siguiente al de
la publicación del anuncio en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", y hasta las trece horas del último día en
la Sección•de Contratación de la Secretaría General de la
Consejería, sita en Ronda de Levante, número 11-1 .a
planta - Murcia .

De coincidir el último día de presentación de ofertas
en sábado o festivo, el plazo se ampliará al primer día há-
bil siguiente

. Lugar y hora de apertura de plicas : Acto público ,
sólo para apertura de proposiciones económicas, en la
Sala de Juntas de la Consejería, a las trece horas del si-
guiente día hábil a aquel en que finalice el plazo de pre-
sentación de ofertas (de ser éste sábado, el acto se cele-
brará el lunes siguiente) .

Documentos a presentar : Además de la oferta eco-
nómica, se presentará la exigida en los pliegos, acreditan-
do la solvencia económica, financiera y técnica o profe-
sional de las empresas .

Murcia, 26 de diciembre de 1995 .- El Consejero,
Francisco Marqués Fernández .
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H. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerios
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación de Cartagena
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Edicto para notificar a deudores en ignorado parader o

Don Francisco Javier Castellar Lacal, Jefe del Servicio de Recaudación de la Delegación de la A .E.A.T. de Cartagena .

Hago saber: Que en esta oficina a mi cargo y por los conceptos que se expresan han sido incoados expedientes
individuales de apremio contra los deudores que seguidamente se relacionan, de los cuales se ignora su actual domici-
lio y paradero, por lo que ha sido dictada :en cada uno de ellos la siguiente providencia.

"No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al deudor, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
103 del Reglamento General de Recaudación, requiérasele mediattte edicto que se publicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" y se expondrá en los tablones de anuncios del Ayuntamiento y de esta Oficina para que, conforme
a lo dispuesto en el punto 6 .° del citado artículo comparezca por sí o por medio de representante en el expediente eje-
cutivo que se le sigue bien para efectuar el pago de los débitos, darse por notificado o por delegación legal para aten-
der notificaciones y señalar domicilio para actuaciones inmediatas . Transcurridos ocho días desde la publicación del
edicto en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" sin personarse el interesado, se le tendrá por notificado .
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Por la presente se notifica a los deudores indicados, conforme al artículo 103 del Reglamento General de Recau-
dación, que el Jefe de la Dependencia de Recaudación ha dictado en el título ejecutivo que contiene la deuda tribútaria
anteriormente descrita la siguiente providencia ; ~

"En uso de las facultades que me confieren los artículos 105 y 106 del Reglamento General de Recaudación, de-
claro incurso el importe de la deuda en el recargo de120 por 100 y dispongo se proceda ejecutivamente contra el patri-
monio del deudor, con arregio a los preceptos de dicho Reglamento" .

Contra el presente acto podrán interponerse recursos (en los casos a que se refiere el artículo 137 de la Ley Gene-
ral Tributaria) de reposición, ep el plazo de quince días, ante la Dependencia de Recaudación, o reclamación económi-
co-administrativa en . el que quince días, ante el Tribunal de dicha jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día
siguiente a la publicación del presente edicto, advirtiéndose que el procedimiento de apremio, aunque se interponga re-
curso solamente se suspenderá en los términos y condiciones señaladas en el artículo 101 del Reglamento General de
Recaudación .
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Cartagena, 21 de noviembre de 1995 .-El Jefe del Servicio de Recaudación .
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III . Administración de Justicia
Número 12 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA

n

EDICT O

El Magistrado Jue z titular del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado de su cargo y bajo el número 502/90H se tramitan
autos de procedimiento judicial sumario, artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador señor Pé-
rez Cerdán en nombre y representación de Banco Hipote-
cario de España, S .A., contra Gregorio Pedreño Asensio,
sobre reclamación de crédito hipotecario ascendente a la
cantidad de 433.850 pesetas, en los cuales por providen-
cia de esta fecha ha acordado sacar en pública subasta,
los bienes especialmente hipotecados y que después se di-
rán, por primera vez y en su caso, por segunda y tercera
vez y término de veinte días hábiles, habiéndose señalado
para dichos actos los días 4 de marzo de 1996 en prime-
ra, 3 de abril de 1996, en segunda y en tercera 3 de mayo
de 1996, todas ellas a las 12,00 horas en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, Ron-
da de Garay, las dos últimas para el caso de ser declarada
desierta la anterior y bajo las siguiente s

CONDICIONES .

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela-
cionado en la escritura de constitución de hipoteca ; para
la segunda con la rebaja del 25% y para la tercéra sin su-
jeción a tipo . A partir de la publicación del edicto podrán
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en la Se-
cretaría de este Juzgado, consignándose al menos el 20%
del precio del tipo de la subasta en la Cuenta de Depósi-
tos y Consignaciones Judiciales abierta en el Banco Bil-
bao-Vizcaya, S .A ., presentando en este caso el corres-
pondiente resguardo acreditativo de dicho ingreso .

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o

posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto de la
subasta o en su caso acreditar haberlo hecho en cualquie-
ra de las formas que se dicen en la condición primera .

Tercera-No se admitirán posturas en la primera y
segunda subasta que scan inferiores al tipo y la tercera
sin sujeción a tipo o precio .

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Quinta-Se devolverán las consignaciones efectua-

das por los participantes en la subasta, salvo que corres-
ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta .

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de las subastas, por si el pri-
mer adjudicatario no cumpliese con su obligación y de-
searan aprovechar el remate los otros postores y siempre
por el orden de los mismos .

Séptima.-Lostítulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación de lo que de los mismos resulta

en el Registro de la Propiedad, en que constan inscritos,
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para

que puedan ser examinados por los que .quieran tomar

parte en la subasta, previniendo a los licitadores que de-
berán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, después
del remate ninguna reclamación por insuficiencia o defec-
to de los mismos.

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin desti-
narse a~;u extinción el precio del remate .

Novena .-El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados a quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de subasta por cual-
quier causa .

Décima .-Si por error se hubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha festiva, dicha subasta
se llevará a efecto al siguiente día hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

Local destinado a vivienda, en la planta tercera alta
del inmueble, señalada con la letra B, sita en calle Luis
Prieto n .° 49-51, 3 .° B en Águilas (Murcia) .

Finca número 34.644, inscrita en el tomo 2.023, fo-
lio 157, inscripción 2 .' , del registro de la Propiedad de
Águilas .

Valorada a efectos de subasta en la escritura de hi-
poteca en 5 .400.000 pesetas .

En Murcia a catorce de diciembre de mil novecientos
noventa y cinco .-El Magistrado-Juez .-El Secretario .
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Número 56

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Siete de Cartagena (Murcia) .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado y bajo el número 119 de 1995, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancia de Banco Hipotecario de España, representado
por el Procurador Sr . Lozano Conesa, contra don Anto-
nio López Ortiz y doña María Salud Rodríguez Carrero,
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actuacio-
nes se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
por las veces que se dirán y término de veinte días cada
una de ellas la finca hipotecada que al final de este edicto
se identifica concisamente .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado por primera vez el próximo 27 de febrero de
1996, a las 11 horas, al tipo del precio pactado en la es-
critura de constitución de la hipoteca ; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez, el día 27 de marzo
de 1996. con el tipo de tasación del 75% de la primera ;
no habiendo postores de la misma se señala por tercera
vez y sin sujeción a tipo, el día 7 de mayo de 1996, cele-
brándose en su caso estas dos últimas a la misma hora
que la primera .

Condiciones:

Primera .-No se admitirá postura alguna que sea in-
ferior a la cantidad de 6 .660.632 pesetas que es la pacta-
da en la mencionada escritura ; en cuanto a la segunda su-
basta al 75% de esta suma, y en su caso, en cuanto a la
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo .

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor a la su-
basta sin verificar tales depósitos, todos los demás posto-
res sin excepción deberán consignar en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado una cantidad
igual, por lo menos, al 20% del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para
tomar parte en las mismas . En la segunda subasta, el de-
pósito consistirá en el 20% por lo menos del tipo fijado
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será
también aplicable a ella .

Tercera.-Todas las posturas se realizarán por es-
crito en pliego cerrado, desde la publicación del presente
edicto hasta la celebración de la subasta, depositando en
la mesa del Juzgado, el importe de la consignación o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el estable-
cimiento destinado al efecto . Solo el ejecutante podrá ha-
cer postura a calidad de ceder el remate a un tercero .

Cuarto. Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla 4 ."° del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin dedicar-
se a su extinción del precio del remate .

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta se

hará constar que el rematante acepta las obligaciones an-
tes expresadas, y si no las acepta, no le será admitida la
proposición ; tampoco se admitirá postura por escrito que
no contenga la aceptación expresa de tales obligaciones .

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 270 d

e la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado en ella

este edicto servirá igualmente para notificación al deudor
del triple señalamiento del lugar, día y hora del remate .

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas a l

Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente día

hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados .

Finca objeto de subasta :

Núemero cinco .-Piso segundo tipo B . Idéntico al

número tres de la comunidad .

Cuota-Veinte enteros por ciento .

Inscrito en el Registro de la Propiedad de La Unión,
al tomo 770 de la Sección 3 .a, libro 262, folio 31, finca

número 16.788, inscripción 1 e .

Cartagena a 18 de diciembre de 1995 .-El Magis-
trado-Juez, José Manuel Nicolás Manzanares .-La Se-

cretaria .

Número 94

DE LO PENAL
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Doña María Sánchez Valdivieso, Secretaria del Juzgado
de lo Penal número Uno de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita juicio
oral número 440/95, por un delito de robo contra José
Fernández García y desconociéndose el actual paradero
del testigo don Pascual Carcelén Santa, natural de
Jumilla (Murcia), el día 11 de marzo de 1925, hijo de
Asensio y de Águeda, con último domicilio conocido en
calle García Gutiérrez, número 41, bajo, del barrio Peral,
Cartagena, por el presente se cita al mencionado testigo
de comparecencia ante este Juzgado para asistir a la cele-
bración de juicio el próximo día 13 de febrero de 1996, a
las 13 horas de su mañana, haciéndole saber las preven-
ciones legales .

Dado en Cartagena a 21 de diciembre de 1995 .-La
Secretaria Judicial .
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Número 58

Jueves, 11 de enero de 1996 Número 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Cartagena ,

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue proce-
dimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, con el número 502/1994 promovido por Caja
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, representada por el
Procurador don Vicente Lozano Segado, la cual goza del
beneficio de justicia gratuita, contra Jomica Cars, S .L. y

Sociedad de Viviendas de Cartagena, S .A., en los que por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta el inmueble que al final se describe,
cuyo remateque tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
estc Juzgado, en forma siguiente :

En primera subasta el próximo día 22 de febrero de
1996, a las 11 horas de su mañana, sirviendo de tipo, el
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la canti-
dad que se establece para cada finca más abajo .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 21 de marzo de 1996, a
las 1 1 horas de su mañana, con la rebaja del 25 por cien-
to del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna
de las anteriores, él día 18 de abril de 1996, a las 11 ho-
ras de su mañana, con todas las demás condiciones de la
segunda pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 . No admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en primera ni en segunda, pudiendo hacer el re-
mate en calidad de ceder a terceros .

2. Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán consignar pre-
viamente en la cuenta de este Juzgado en el B .B .V., ofici-
na de la Avenida de Reina Victoria (clave 1857) cuenta
número 3048 / 000 / 18 / 0502 / 94 el veinte por ciento
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos
a licitación .

3 . Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para rema-
te podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado
las cuales deberán contener la aceptación expresa de las
obligaciones consignadas en la regla 8,' del artículo 131
de la Ley Hipotecaria .

4 . Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote-
caria, están de manifiesto en Secretaría entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subro-

gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Sirviendo el presente edicto de notificación en forma
a los demandados para el caso de que no fueren hallados
en la finca objeto de la presente litis, conforme determina
el último párrafo de la regla 7 .' del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria .

Bien objeto de subasta :

Número siete : Local en planta baja señalado con el
número 3), sin distribución interior para su mejor adapta-
ción al uso al que se le destine . Mide una superficie útil
de 471 metros cuadrados y construida de 484 metros cua-
drados. Cuota 4,73% .

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena
número Dos, al tomo 2 .373, libro 376, folio 21, finca nú-
mero 34.748 .

Tasada a efectos de subasta en 73 .850.000 pesetas .

Número cincuenta: Vivienda'en planta séptima, tipo
H-4, mide una superficie útil de 69,25 metros cuadrados
y construida de 95,66 metros cuadrados . Se encuentra
distribuida en diferentes dependencias . Tiene como anejos
el cuarto trastero L-13 situado en planta de cubierta del
bloque 111, de una superficie útil de 2,50 metros cuadra-
dos, así como el garaje número 38 en planta sótano que
ocupa una superficie de 19,65 metros cuadrados . Cuota

1,83%.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cartagena
número Dos, al tomo 2.373, libro 376, folio 131, finca
número 34 .822 .

Tasada a efectos de subasta en 15 .610.000 pesetas .

Las fi ncas forman parte del Edificio Alcázar, calle
Jiménez de la Espada, n.° 34 y 36 .

Dado en Cartagena a nueve de noviembre de mil
novecientos noventa y cinco .-El Secretario .

Número 5 9

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Doña María José Sanz Alcázar, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Uno de Molina
de Segura .

Hace saber: Que en los autos que se tramitan en este
Juzgado bajo el número 339/95-JM, instados por el Pro-
curador don Benito García Legaz y Vera, en nombre y re-
presentación de Banco Popular Español, S .A ., contra don
Manuel López Cremades y doña María José García Za-
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pata, se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y fallo de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente :

es el que sigue :

En Molina de Segura a diecinueve de octubre de mil
novecientos noventa y cinco .

Vistos por doña María José Sanz Alcázar, Juez de
Primera Instancia número Uno de esta villa, los presentes
autos de juicio ejecutivo seguidos en este Juzgado con el
número 339/95, representado por el Procurador don Beni-
to García Legaz y Vera, bajo la dirección del Letrado don
Antonio Pérez Carlos, contra don Manuel López
Cremades y doña María José García Zapata, declarados
en rebeldía, sobre pago de cantidad .

Mando seguir adelante la ejecución despachada con-
tra los bienes de los demandados don Manuel López
Cremades y doña María José García Zapata, hasta hacer
trance y remate de los mismos y con su producto entero y
cumplido pago al actor de la cantidad de novecientas
ochenta y ocho mil quinientas-noventa y dos pesetas, por
importe de principal reclamado, intereses, gastos y costas
procesales y los intereses legales de dicha suma desde la
fecha de la interposición de la demanda ; condenándoles,

además, a las costas del juicio ; y poniendo en las actua-
ciones certificación de la misma, inclúyase la presente en
el libro de sentencias .

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado se les notificará en los estrados del Juzgado y en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», caso de que
no se solicite su notificación personal, juzgando en esta
instancia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a don Ma-
nuel López Cremades, en paradero desconocido, libro y
firmo el presente en Molina de Segura a veintiuno de di-
ciembre de mil novecientos noventa y cinco .-La Juez,

María José Sanz Alcázar .- La Secretaria .

Número 6 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-Ictras de cambio número 538/94, a instancia de
Banco Central Hispanoamericano, S .A., contra José Luis
Imbernón Pujante y María del'Rosario Cuadrado Rodrí-
guez, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se
anuncia la venta en pública subasta, por término de vein-
te días, los bienes inmuebles embargados al demandado,
que han sido tasados pericialmente en la cantidad que
después se dirá . Cuyo remate tendrá lugar en la Sala

En primera subasta, el día 11 de abril próximo, y
hora de las 1 1,30, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día 16 de may,o próximo, a la misma
hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 20 de junio próximo, a la misma
hora, sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones
de la segunda . '

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que para tomar parte de-
berán los licitadores ingresar en la cuenta provisional de

consignaciones, número 3 .084, de la Agencia sita en el
Infante D . Juan Manuel, del Banco de Bilbao Vizcaya,
S .A., cantidad igual o superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación ; que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, además, has-
ta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas

por escrito en sobre cerrado ; que podrá licitarse en cali-
dad de ceder a un tercero, únicamente por la parte deman-
dante, simultáneamente a la consignación del precio; que
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos de
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de subasta y
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario no
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas ; que los títulos de propiedad, suplidos por certi-
ficación registral, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto los autos ; y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el rematante las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate . Entiéndase que de resul-
tar festivo alguno de los anteriores señalamientos, la su-
basta se celebrará el día siguiente hábil, a la misma hora .
Y sirva el presente edicto, en su caso, de notificación en
forma a los deudores, a los efectos prevenidos en el ar-
tículo 1 .498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

La finca objeto de licitación es la siguiente :

Urbana : Uno.- Local comercial en planta baja, de la
calle Federico Balart, de esta ciudad. Tiene una superficie
de 51 metros cuadrados . Inscrita en el Registro de Murcia
número Cuatro, libro 260, folio 63, finca número 18_251 .

Valorada a efectos de subasta en tres millones sesen-
ta mil pesetas .

Dado en Murcia a quince de noviembre de mil nove-

cientos noventa y cinco . El Magistrado Juez. El Se-

cretario .
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Número 80

Jueves, 11 de enero de 1996 Número 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 377/
95, promovido por Seur Murcia, S .A., contra Vicente
Martínez Pareja (y esposa, efectos artículo 144 R . Hipo-

tecario) y Vimapa Bebé, S .L ., en reclamación de

1 .055 .647 pesetas, he acordado por providencia de esta
fecha, citar de remate a dicha partedemandada, Vimapa
Bebé, S .L., c'uyo domicilio actual se desconoce, para que
en el término de nueve días se persone en los autos y se
oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el em-
bargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago,
dado su ignorado paradero . De no personarse le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia a tres de noviembre de mil nove-
cientos noventa y cinco.-El Secretario .

Número 188

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado Juez de Primera
Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con
el número 531/93 se tramitan autos de menor cuantía a
instancia de don Antonio García Pérez, representado por
el Procurador don Lorenzo Maestre Zapata, contra don
José Pérez Pérez, sobre reclamación de 1 .650.000 pese-
tas, en los que por providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en primera, segunda y tercera su-
basta pública, por término hábil de veinte días, los bienes
embargados al demandado que al final se describirán,'
bajo las siguientes

Condiciones

I ."-Para el acto del remate se ha señalado en pri-
mera subasta el día 12 de febrero de 1996 ; en segunda
subasta el día 11 de marzo de 1996, y en tercera subasta
el día 15 de abril de 1996, las que tendrán lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Jus-
ticia, Ronda de Garay, s/n ., a las 12 horas .

2.a-Para tomar parte en la subasta los licitadores
deberán consignar, al menos, en la cuenta número
30970000 1 5053 193 del B .B .V ., una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bienes, que sirva de tipo
para la subasta ; pudiendo hacer uso del derecho que les
concede el artículo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamien-
to Civil .

3 .'-No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rija para esta subasta .

4.'- El remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros, sólo por el ejecutante .

5 . 4- Las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, es-
timándose que el rema tante las acepta y se subroga en
ellas, sin que se destine a su extinción el precio que se ob-
tenga en el remate .

6 .'El tipo de la primera subasta será la valoración
de los bienes, hecha por el perito; para la segunda subasta

será el 75% de la valoración de los bienes, y la tercera
subasta se saca sin sujeción a tipo .

Finca registral número 10 .895 del Registro de la
Propiedad de Murcia Siete, valorada en 4 .960 .000

pesetas .

Y para que se lleve a cabo su publicación, expido el
presente haciendo saber que los títulos de propiedad no
han sido suplidos, por lo que los licitadores deberán de
conformarse con lo que obre de los mismos en el Registro
de la Propiedad y que si por causa de fuerza mayor tuvie-
ra que suspenderse alguna de las convocatorias de subas-
ta, se entpnderá señalada su celebración para el día hábil
inmediato, a la misma hora y que la publicación del pre-
sente edicto servirá, en su caso, de notificación en forma
a los demandados .

Dado en Murcia a siete de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cinco.- El Magistrado Juéz.- El Se-
cretario .

Número 19 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de los de Murcia .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 815/
95, promovido por Banco Central Hispanoamericano,
S .A., contra Garcimen, S .A. y Ángel Portero Sánchez

(esposa artículo 144 R.H.), en reclamación de 180 .000
pesetas, he acordado por providencia de esta fecha, citar
de remate a dicha parte demandada, Garcimen, S .A .,
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el térmi-
no de nueve días se persone en los autos y se oponga, si
le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus
bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignora-
do paradero . De no personarse le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia a trece de diciembre de mil nove-
cientos noventa y cinco-El Secretario .
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Número 9 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
YECLA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de apoyo del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Yecla
(Murcia) .

Por medio del presente edicto, hago saber : Que en
este Juzgado y bajo el número 434 de 1994, se tramita
expediente de jura de cuenta, a instancia de la Letrada
doña Magdalena Rico Palao, contra Rafael Parra Cárde-
nas, actualmente sin domicilio conocido, siendo su último
en calle Terregal, bloque 9, Puerta 5, de Elche (Alicante),
sobre reclamación de cincuenta y siete mil quinientas
pesetas ; el cual, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado expedir cl presente, que se fijará en el tablón de
anuncios de este Juzgado y se insertará en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", a fin de que sirva de reque-
rimiento en forma al referido señor Parra, para que en
término de diez días abone a dicha Letrada la cantidad de
cincuenta y siete mil quinientas pesetas, bajo apercibimiento
que de no verificarlo, se procederá a su exacción por la vía
de apremio .

Y para que así conste, firmo el presente en Yecla a
27 de novicmbre de 1995 .-El Secretario, Pedro Julio
Soler Soriano .

Número 92

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistrado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber: Que en los autos de requerimiento judi-
cial de pago número 50/92, seguidos a instancia de Abo-
gado del Estado, contra Antonio García Breto, se ha dic-
tado resolución en la que se acuerda la publicación del
presente, para que sirva de requerimiento en forma legal
al referido demandado don Antonio García Breto, en ig-
norado paradero, a fin de que en el plazo de quince días
abone la deuda que mantiene con la Oficina Liquidadora
Central de Patronatos de Casas Impagados por la suma
de 734.711 pesetas, procediendo a hacer ingreso de dicha
cantidad en la cuenta número 10.232089, abierta en la
Caja Postal de Ahorros, oficina principal, de Madrid, co-
rrespondiente a los meses impagados de diciembre de
1988; abril, julio y octubre de 1989 ; enero, abril, julio y
octubre de 1990, y julio de 1991, bajo el apercibimiento
de que en caso de no verificarlo se tendrá por resuelto el
contrato suscrito con la demandante .

Y expido el presente para que surta los efectos opor-
tunos y su publicación .

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1995 .-La Ma-
gistrado-Juez, María Dolores Escoto Romaní . El Secre-
tario .
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Número 138

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario dclJuzgado
de lo Social número Dos .

Hace saber : Que en este Juzgado se trarnita proceso
número 156 y 157/95, a instancia de doña Josefa Toloso•
García y otro, contra la empresa Tapizados Gran Diseño

, S.L . y FOGASA, en reclamación sobre salarios, habiendo
recaído la siguiente

Sentencia número 775/95

En la ciudad de Murcia a 5 de diciembre de 1995 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Que estimando las demandas formuladas por doña
Josefa Toboso García y doña Francisca Gracia Cánovas,
frente a la empresa Tapizados Gran Diseño, S .L . y
FOGASA, debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a que abone a las actoras las siguientes cantida-
des a doña Josefa Toboso García, 374.760 pesetas y a
doña Francisca Gracia Cánovas, 298 .328 pesetas . Todo
ello sin perjuicio de la responsabilidad del FOGASA .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Región de Murcia, dentro
de los cinco días siguientes a su notificación, anunciándo-
lo ante este Juzgado de lo Social . Y en cuanto a la conde-
nada al pago (en el caso de que el recurrente sea la em-
presa demandada) que para hacer uso de este derecho de-
berá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por este Juzgado de lo Social en la ofi-
eina principal del Banco Bilbao Vizeaya, c .c . número
3093.0065 .156.95, en esta capital, sita en Avenida de la
Libertad, acreditándolo mediante el oportuno resguardo .
Asimismo deberá efectuar un depósito de veinticinco mil
pesetas en la misma entidad bancaria, c .c . número
3093 .0067 .156.95 . Se advierte a las partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar en los escritos de in-
terposición del recurso y de impugnación del mismo, un
domicilio en la Sede de la referida Sala de lo Social antes
indicadá, a efectos de notificación, para dar cumplimiento
al artículo 196 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada, la empresa Tapizados Gran Diseño, S .L .,
que últimamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás
partes interesadas, en la actualidad en ignorado parade-
ro, advirtiéndole de que las sucesivas notificaciones se
harán en los estrados de este Juzgado según previenen los
artículos 281 y ss . de la L.E.C ., expido el presente para
su inserción en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" y para su exposición en el tablón de anuncios de este
Juzgado de lo Social número Dos de esta ciudad .

Dado en Murcia a 22 de diciembre de 1995.-El Se-
cretario Judicial, Fernando Cabadas Arquero .
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Número 13 9

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICTO

Jueves, 11 de enero de 1996 Número 8

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado
de lo Social número Dos .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .370 y 1 .373/95, seguido a instancia de doña
Encarnación Cánovas Ortega y otra, frente a la empresa
Globijuego, S .L . y FOGASA, en reclamación sobre des-
pido, habiendo recaído la siguient e

Sentencia número 766/95

En la ciudad de Murcia a 30 de noviembre de 1995 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Que estimando las demandas formuladas por doña
Encarnación Cánovas Ortega y doña Consolación Marín
Barceló, contra la empresa Globijuego, S .L. y FOGASA,
debo declarar y declaro que los despidos de que fueron
objeto las actoras con fecha 4 de septiembre de 1995, son
improcedentes y al haberlo solicitado las partes compare-
cientes a juicio, declaro extinguida la relación laboral que
unía a las demandantes con la empresa demandada, con-
denando a esta última a que abone a doña Encarnación
Cánovas Ortega y a doña Consolación Marín Barceló, en
concepto de indemnización Ja cantidad de 86 .771 pesetas,
a cada una de ellas, así como los salarios de tramitación
hasta la fecha de notificación de sentencia . Todo ello sin
perjuicio de la responsabilidad del FOGASA .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Región de Murcia, dentro
de los cinco días siguientes a su notificación, anunciándo-
lo ante este Juzgado de lo Social . Y en cuanto a la conde-
nada al pago (en el caso de que el recurrente sea la em-
presa demandada) que para hacer uso de este derecho de-
berá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por este Juzgado de lo Social en la ofi-
cina principal del Banco Bilbao Vizcaya, c .c . número
3093 .0065 .1370.95, en esta capital, sita en Avenida de la
Libertad, acreditándolo mediante el oportuno resguardo.
Asimismo deberá efectuar un depósito de veinticinco mil
pesetas en la misma entidad bancaria, c .c . número
3093 .0067 .1370.95. Se advierte a las partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar en los escritos de in-
terposición del recurso y de impugnación del mismo, un
domicilio en la Sede de la referida Sala de lo Social antes
indicada, a efectos de notificación, para dar cumplimiento
al artículo 196 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte

demandada, la empresa Globijuego, S .L., que últimamen-
te tuvo su domicilio en esta ciudad y demás partes intere-
sadas, en la actualidad en ignorado paradero, advirtién-
dole de que las sucesivas notificaciones se harán en los
estrados de este Juzgado según previenen los artículos
281 y ss . de la L .E.C., expido el presente para su inser-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y
para su exposición en el tablón de anuncios de este Juz-
gado de lo Social número Dos de esta ciudad .

Dado en Murcia a 26 de diciembre de 1995 .-El Se-
cretario Judicial, Fernando Cabadas Arquero .

Número 14 1

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCI A

. EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado
de lo Social número Dos .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .116/95, seguido a instancia de doña Encarna-
ción Hernández Cegarra, contra la empresa Latex Inter-
nacional, S .A . y FOGASA, en reclamación sobre despi-
do, habiendo recaído la siguiente

Sentencia número 762/95

En la ciudad de Murcia a 30 de noviembre de 1995 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Que estimando la demanda formulada por doña En-
carnación Hernández Cegarra, contra la empresa Latex
Internacional, S .A. y FOGASA, debo declarar y declaro
que el despido de que fue objeto la actora con fecha 21-7-
1995, es improcedente y al haberlo solicitado las partes
comparecientes a juicio, declaro extinguida la relación la-
boral que unía a la demandante con la empresa demanda-
da, condenando a esta última a que abone a doña Encar-
nación Hernández Cegarra, la cantidad de 1 .352.556
pesetas, en concepto de indemnización, así como los sala-
rios de tramitación hasta la fecha de notificación .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Región de Murcia, dentro
de los cinco días siguientes a su notificación, anunciándo-
lo ante este Juzgado de lo Social . Y en cuanto a la conde-
nada al pago (en el caso de que el recurrente sea la em-
presa demandada) que para hacer uso de este derecho de-
berá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por este Juzgado de lo Social en la ofi-
cina principal del Banco Bilbao Vizcaya, c .c. número
3093 .0065 .1 115 .95, en esta capital, sita en Avenida de la
Libertad, acreditándolo mediante el oportuno resguardo .
Asimismo deberá efectuar un depósito de veinticinco mil
pesetas en la misma entidad bancaria, c .c . número
3093 .0067 .11 16 .95. Se advierte a las partes recurrentes y
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recurridas que deberán hacer constar en los escritos de in-
terposición del recurso y de impugnación del mismo, un
domicilio en la Sede de la referida Sala de lo Social antes
indicada, a efectos de notificación, para dar cumplimiento
al artículo 195 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, defmitivamente juzgando, lo
pronuncio, tnando y titmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada, la empresa Latex Internacional, S .A., que úl-
timamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás par-
tes interesadas, en la actualidad en ignorado paradero,
advirtiéndole de que las sucesivas notificaciones se harán
en los estrados de este Juzgado según previenen los ar-
tículos 281 y ss . de la L .E.C.i expido el presente para su
inserción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y
para su exposición en el tablón de anuncios de este Jhz-
gado de lo Social número Dos de esta ciudad .

Dado en Murcia a 22 de diciembre de 1995.-El Se-
cretario Judicial, Femando Cabadas Arquero .

Número 142

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado
de lo Social número Dos .

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .084-1/95, seguido a instancia de Said Baidi y
otro, frente a la empresa Tapicerías Gran Rafael, S .L., en
reclamación sobre resolución de contrato, habiendo
recaído la siguiente

Sentencia número 709/95

En la ciudad de Murcia a 13 de noviembre de 1995 .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos de Derecho . . .

Fallo

Que estimando las demandas formuladas por Said
Baidi y don Juan Gregorio Valera Ortuño, contra la em-
presa Tapicerías Gran Rafael, S .L. y FOGASA, debo
declarar y declaro extinguida la relación laboral que unía
a los actores con la empresa demandada por causa impu-
table a esta última a la que condeno a que abone a cada
uno de los actores la cantidad de 101 .468 pesetas, en con-
cepto de indemnización, sin perjuicio de la responsabili-
dad del FOGASA .

NotifYqucse esta sentencia a las partes,a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Región de Murcia, dentro
de los cinco días siguientes a su notificación, anúnciándo-

Lo ante este Juzgado de lo Social . Y en cuanto a la conde-
nada al pago (en el caso de que el recurrente sea la em-
presa demandada) que para hacer uso de este derecho de-
berá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por este Juzgado de lo Social en la ofi-
cina principal del Banco Bilbao Vizcaya, c .c. número

3093 .0065 .1084.95, en esta capital, sita en Avenida de la
Libertad, acreditándolo mediante el oportuno resguardo .
Asimismo deberá efectuar un depósito de veinticinco mil
pesetas en la misma entidad bancaria, c .c . número

3093.0067.1084.95 . Se advierte a las partes recurrentes y
recurridas que deberán hacer constar en los escritos de in-
terposición del recurso y de impugnación del mismo, un
domicilio en la Sede de la referida Sala de lo Social antes
indicada, a efectos de notificación, para dar cumplimiento
al artículo 195 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada, la empresa Tapicerías Gran Rafael, S .L., que
últimamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás
partes interesadas, en la actualidad en ignorado parade-
ro, advirtiéndole de que las sucesivas notificaciones se
harán en los estrados de este Juzgado según previenen los
artículos 281 y ss . de la L .E .C ., expido el presente para
su inserción en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" y para su exposición en el tablón de anuncios de este
Juzgado de lo Social número Dos de esta ciudad .

Dado en Murcia a22 de diciembre de 1995 .-El Se-
cretario Judicial, Fernando Cabadas Arquero .

Número 57

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena .

En el proceso de cognición que se tramita en este
Juzgado con el número 251/95, a instancia del Procura-
dor Sr . Lozano Conesa, en nombre y representación de la
Comunidad de Propietarios del Conjunto Clipper, situado
en La Manga del Mar Menor, contra Abraham Lambert
Punt, actualmente en paradero desconocido, si bien su úl-
timo domicilio lo tuvo en Cartagena, Urb . Conjunto
Clipper, apartamento 206, Cala del Pino, La Manga del
Mar Menor, sobre reclamación de 249 .999 pesetas, en di-
cho procedimiento ha recaído con esta fecha resolución
por la que se acuerda emplazar a dicho demandado, para
que en el plazo de nueve días improrrogables se persone
en los referidos autos, coti la prevención de que si no lo
verifica será declarado rebelde .

Y para que sirva de notificación y empLazamiento en
forma al referido demandado, expido el presente, que se
fijará en el tablón de anuncios de este Juzgado y se inser-
tará en el "Boletín Qficial de la Región de Murcia" y lo
firmo en Cartagena a 15 de diciembre de 1995 .-El Se-
cretario .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de lo Contencioso
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Francisco Pravia Gómez,
en nombre y représentación de José Jiménez García, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Jumilla, versando el asunto sobre ruina
del inmueble, sito en calle Cánovas del Castillo, 2 de
Jumilla .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .347/95 .

Dado en Murcia, a 13 de julio de 1995 .- El Secre-
tario, Elena Burgos Herrera .

Número 220

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Mármol Gil, en
nombre y representación de Juan Antonio Hernández Es-
pejo, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Ayuntamiento de ?ahama de Murcia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .714/95 .

Dado en Murcia, a 16 de octubre de 1995 .- EI Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 22 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Procurador Sr . Rentero
Jover, en nombre y representación de María Carmen
Celdrán Poyato, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra Cámara de Comercio de Cartagena,
versando el asunto sobre liquidación de cuota cameral .

Y en cumplimiento de lo prevenido en losartículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3 .030/94 .

Dado en Murcia, a 19 de octubre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 22 2

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr . Guillamón Melendreras,
en nombre y representación de María Dolores Salmerón
Fernández, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Ayuntamiento de Cieza versando el
asunto sobre declaración de ruina de inmuebles .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I .
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés dircc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemañda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .884/95 .

Dado en Murcia, a 19 de octubre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 223

aguxa : 1

Dado en Murcia, a trece de octubre de 1995 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por Sr . Abellán Tapia, en nombre y
representación de Florentina Segado Hernández, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia,
versando el asunto sobre reducción de jornada .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Número 225

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José LuisEscudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por Salah Ghannam, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo contra Direc-
ción General de Tráfico, versando el asunto sobre dene-
gación de carnet de conducir .

Y para que sirva de emplazamiento por el plazo de 9
días al objeto de que se persone en el mismo en legal for-
ma, bajo apercibimiento de archivo, se expide el presente .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .434/94 .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .925/95 .
Dado en Murcia, a 30 de octubre de 1995 .- El Se-

cretario, José Luis Escudero Lucas .

Dado en Murcia, a 27 de octubre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 224

Número 226

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por Sra . Casalduero, en nombre y
representación de Ángel Cardena Fernández,se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativq contra INEM,
versando el asunto sobre devolución prestación de desem-
pleo . Exp . Cl 2.391 /92 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Adqnistración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .863/95 .

Don José Luis Escudéro Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Martínez Vela,
pn nombre y representación de Luisa Suárez Alonso, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo centra
Ministerio de Educación y Ciencia, versando el asunto
sobre resolución de 12 de abril de 1995 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .216/95 .

Dado en Murcia, a 16 de octubre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don José Manuel Felices Abad,
en nombre y representación de José Manuel Felices Abad,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Consejería de Hacienda y Administración Pública,
versando el asunto sobre abono de diferencias retributi-
vas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren inte rvenir en el procedimiento como pa rte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .271 /95 .

Dado en Murcia, a 4 de julio de 1995 .- EI Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 228

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado don Francisco
Palaon Lozano, en nombre y representación de Mohamed
Saffi, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo contra la Delegación del Gobierno, versando el asunto
sobre expulsión .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigenté Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisio-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
L245/95 .

Dado en Murcia, a 7 de septiembre de 1995 .- El
Secretario, Pedro Julio Soler Soriano .

Número 229

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DÉ MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por Sr . Montoya Martínez, en
nombre y representación de Pedro Sánchez Pérez, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativocontra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre in-
fracción de tráfico . Exp . 13 .127/95 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo l,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .887/95 .

Dado en Murcia, a 19 de octubre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 230

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCI A

Doña Elena Burgos Herrera, Secretario de lo Contencioso
Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr . García
Mendoza, en nombre y representación de Conservas
Iniesta, S .L ., se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Ayuntamiento de Murcia, versando el
asunto sobre liquidación por obra ilegal .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .459/95 . •

Dado en Murcia, a 27 de julio de 1995 .- El Secre-
tario, Elena Burgos Herrera .
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Número 23 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el preseúte anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace sabcr : Que por el Procurador Sr . Martínez Na-
varro, en nombre y representación de Caja de Ahorros de
Murcia, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra Tribunal Económico Administrativo Regio-
nal de Murcia, versando el asunto sobre expediente de
comprobación de valor 50 .499/87 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b) . y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .942/95 .

Dado en Murcia, a 30 de octubre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 232

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don José Caballero Quintero,
en nombre y representación de José Caballero Quintero,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Secretaría de Estado de Administración Militar, ver-
sando el asunto sobre trienios . Resolución 433 C-2 .999/95-2 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .892/95 .

Dado en Murcia, a 20 de octubre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 233

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bolo-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por doña M.e Paz Gestoso de Mi-
guel, en nombre y representación de Juan Bernal Solano,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Tribunal Económico Administrativo Regional de Mur-
cia, versando el asunto sobre actas de inspección .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisié-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .266/95 .

Dado en Murcia, a 16 de octubre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 234

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por doña M .a Paz Gestoso de Mi-
guel, en nombre y representación de Valentín Tenza Ri-
quelme, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Ministerio de Educación y Ciencia, versando
el asunto sobre reclamación de indemnización .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 '(párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .787195 .

Dado en Murcia, 30 de octubre de 1995 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 235

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

ue

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .483/95 .

Dado en Murcia, a 2 de noviembre de 1995 .- El

Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publlcará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador Sr . Martínez

Laborda, en nombre y representación de Miguel Ángel
Morales López, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Ministerio de Educación y Ciencia,

versando el asunto sobre denegación de beca . N.° Exp .

4.556. Ref. 93/94 34816012 .

Número 23 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .754/95 .

Dado en Murcia, 16 de octubre de 1995 .- El Se-

cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 237

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Hace saber : Que por Sr. Serrano Guillén, en nombre

y representación de Rafael José Campos Romero, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-

rección General de Tráfico, versando el asunto sobre san-

ción . Exp . 30-004 .444.022-5 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

1 .969/95 .

Dado en Murcia, a 6 de noviembre de 1995 .-El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Alemán Lledó,

en nombre y representación de Sacyr, S .A., se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo, versando el
asunto sobre reclamación de intereses de demora de la
certificación de acceso a La Manga tramos 1 y II .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y quisie-
ren intervenir en el procedimiento como parte codemanda-
da o coadyuvante de la Administración .

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE LA REGIÓN DE MURCI A

Sala de lo Contencioso Administrativ o

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha,

dictada en el recurso 3 .066/1993 promovido en esta Sala
a instancia de don Mustapha Radimi contra Dirección
General de Migraciones, por medio de la presente se em-
plaza a Mustapha Radimi para que dentro del plazo de
quince días comparezca ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, a usar de su derecho en el meritado recurso, con
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho .

Y para que sirva de emplazamiento en forma, expido
la presente en Murcia a dieciséis de octubre de mil nove-
cientos noventa y cinco .-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de separación con el número 61/93, a instancias del
Procurador Antonia Salinas Estañ, en nombre y represen-
tación de Felipa Juárez López, vecina de Los Dolores,
Murcia, con domicilio en calle Los Bartolejos, 26, contra
Juan Antonio Tortosa Navarro, vecino de Los Dolores,
Murcia, con domicilio en Los Bartolejos 26, en reclama-

ción de la suma de 480 .000 pesetas, y por providencia de
esta fecha, en ejecución de sentencia se ha acordado
anunciar por medio del presente la venta en pública su-
basta, por primera vez, por término de veinte días, el si-
guiente bien que se indica a continuación :

Bien que se subasta :

Urbana: Los derechos de propiedad que puedan co-
rresponder a don Juan Antonio Tortosa Navarro por la li-
quidación de sociedad de gananciales sobre la finca nú-

mero 8 .875, libro 118, folio 31 vuelto, Sección de San
Pedro del Pinatar, Registro de la Propiedad Dos de San
Javier (Murcia) .

Vivienda tipo B, en planta baja, con super ficie útil

de 85,81 metros cuadrados y baño, tiene como anejo inse-
parable una plaza de aparcamiento en el sótano del edifi-
cio, señalada con el número 2, de superficie útil de 25,91
metros cuadrados, y un cuarto trastero con el mismo nú-
mero que la plaza, con una superficie útil de 5,08 metros

cuadrados .

Ubicación: Vivienda ubicada en el edi ficio denomi-

nado Diana, sito en la localidad de Lo Pagán, en el térmi-
no de San Pedro del Pinatar, en calle Doctor Fléming, nú-
mero 53, entresuelo B .

Superficie : Vivienda 85,81 metros cuadrados ; gara-
je, 25,91 metros cuadrados ; trastero, 5,08 metros cuadrados .

Linderos: Derecha entrando, vivienda tipo A, en la
misma planta y patio de luces del edificio ; izquierda, vi-
vienda tipo C, en la misma planta y distribuidor de esca-

lera ; fondo, vivienda de tipo C, en la misma planta y calle .

Valoración : La finca descrita tiene un valor de

1 .528.500 pesetas .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el próximo día 12 de febrero de 1996, a las
12 horas de su mañana, bajo las siguientes

Condiciones

1) La finca señalada sale a pública subasta por el

tipo de tasación en que ha sido valorada de 1 .528.500

pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las dos

terceras partes del avalúo .

2) Para tomar parte en la subasta deberán los licita-

dores consignar previamente en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto, el veinte por ciento del

precio de la tasación que sirve de tipo para la subasta, sin

cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación .

3) Que los títulos de propiedad de la finca sacada a
subasta, seencuentran de manifiesto en la Secretaría de

este Juzgado, para que puedan ser examinados por quie-
nes deseen tomar parte en la subasta, previniéndose a los

licitadores que deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros .

4) Que las cargas anteriores y preferentes, si las hu-
biere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción

el precio del remate, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en las responsabilidades y obli-

gaciones que de los mismos se deriven .

.
5) Solamente el ejecutante podrá hacer posturas e n

calidad de ceder el remate a un tercero .

6) Se devolverán las cantidades previamente consig-

nadas por los licitadores para tomar parte en la subasta a

excepción de la correspondiente al mejor postor, salvo
que a instancia del acreedor se reservasen las consigna-
ciones de los postores que así lo admitan, que hubiesen

cubierto el tipo de subasta con la cantidad consignada, la

cual le será devuelta una vez cumplida la obligación por

el adjudicatario .

7) Los gastos del remate, Impuesto de Transmisiones

Patrimoniales y los que corresponda a la subasta, serán

de cargo del rematante .

8) Desde el anuncio de la subasta pública acordada

hasta su celebración, podrán hacerse posturas en pliego

cerrado, depositando en la mesa del Juzgado junto a
aquél, el veinte por ciento de la valoración o acompañan-
do el resguardo de haberla ingresado en el establecimien-

to destinado al efecto .

De no haber postores en la primera subasta, se seña-
la para la segunda el día 11 de marzo de 1996, a las 12

horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juz-
gado, para la que servirá de tipo el 75 por ciento de la va-

loración, no admitiéndose posturas inferiores al 50 por

ciento de la misma .

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 15 de
abril de 1996, a las 12 horas de su mañana, en la referida

Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo .

Dado en Murcia a catorce de diciembre de mil nove-

cientos noventa y cinco .- El Secretario Judicial .
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IV. Administración Local

Número 18634

CARTAGEN A

EDICTO

Número 8

Habiendo quedado definitivamente aprobado expediente de modificación presupuestaria, de fecha 29 de noviem-
bre de 1995, se hace público el resumen por capítulos del presupuesto al que afecta, al amparo de lo dispuesto en el
artículo 150 .3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales :

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

(en miles de pfs)

1 ING RESOS GASTOS

Capitulo Pto.Inicial Modificaciún Total Pto .lnicial Modificación Tota l

1 3 .832 .000 3 .832 .000 3 .576.323 100 .000 3 .676.323

2 524 .000 --- 524 .000 4 .257 .329 100 .000 4 .357 .329

3 2.539 .085 --- 2 .539.085 1 .147 .466 --- 1 .147 .466

4 3 .842 .567 --- 3 .842 .567 1 .014 .671 --- 1 .014 .67 1

5 110 .956 --- 110.956 --- --- -- -

6 150 .000 -- 150 .000 1 .417 .373 50.000 1 .467 .37 3

7 955 .777 --- 955 .777 29 .000 --- 29 .000

8 3 .000 --- 3 .000 3 .000 --- 3 .000

9 230 .136 250 .000 480 .136 699 .359 --- 699 .350

TOTAL 12.187 .521 350.000 12 .437 .521 12 .149.521 250.000 12 .394.521

Contra esta aprobación definitiva puede interponerse, de acuerdo con el artículo 152 .1 de dicha Ley, recurso con-
tencioso del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses contados a partir de la
publicación del presente edicto en el "Boletfn Oficial de la Región deMurcia" .

Cartagena a 30 de diciembre de 1995 .-El Concejal Delegado de Hacienda, Miguel Ángel Blanes Pascual .
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MURCIA

ANUNCIO
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Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia, de 13 de di-
ciembre de 1995, se han adoptado las siguientes resolu-
ciones :

"Primero .-En uso de las atribuciones conferidas a
esta Alcaldía por los artículos 21 .3 y 23 .4 de la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local 7/1985, en re-
lación con el artículo 24 .e) del R.D . legislativo 781/86,
vengo en delegar en el Teniente de Alcalde don Antonio
Sánchez Carrillo, Concejal-Delegado de Vía Pública,
Infraestructuras y Empresas Municipales, las siguientes
facultades relativas a la utilización de la vía y espacios
públicos, parques y jardines :

a) La instalación de contenedores para retirada de
escombros .

b) La instalación de mesas y sillas .

c) La colocación de carteleras y banderolas publici-
tarias en instalaciones o elementos de mobiliario público .

d) La autorización para la celebración ocasional de
ferias, certámenes o espectáculos, que precisen instala-
ción de casetas, escenarios o cualquier otro elemento des-
montable, la simple utilización de las espacios públicos,
salvo aquellos organizados por el propio Ayuntamiento .

e) La tramitación de las solicitudes de quioscos, para
su elevación a la Comisión de Gobierno .

Segundo.-En uso de las atribuciones conferidas a
esta Alcaldía, por los artículos 21 .1 y 23.2 .h) de la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local 7/1985, ven-
go a bien delegar en la Comisión de Gobierno las autori-
zaciones para instalación de quioscos en la vía y espacios
públicos" .

Lo que se hace público, a efectos de lo dispuesto por
los artículos 44, 46 y 52 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-
des Locales, de 28 de noviembre de 1986 .

Murcia, 19 de diciembre de 1995 .-El Alcalde .

Número 18715

MULA

EDICT O

Por don Aurelio Rodríguez Garrido, en nombrre y
representación de Euromar, S .A., se solicita licencia mu-
nicipal para el ejercicio'de la actividad de explotación mi-
nera denominada "Paulina", en el paraje "Lomo de Herre-
ro", de este municipio .

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se
hace público, para que los que pudieran resultar afecta-
dos de algún modo por la mencionada actividad que se
pretende instalar, puedan formular las observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar de la inserción
del presente edicto en el "Boletín Oficial de la Región de

Murcia" .

Mula a 5 de julio de 1995 .-El Alcalde, José Iborra
Ibáñez .

Número J 871 7

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES
DEL MAR MENO R

ANUNCI O

Presupuesto General de la Mancomunidad de Servi-
cios Sociales del Mar Menor, ejercicio 1996

Aprobado inicialmente por el . Pleno de lá Mancomu-
nidad, en sesión extraordinaria correspondiente al día 18

de diciembre de 1995, el Presupuesto General para el
ejercicio 1996, conforme disponen los artículos 112 de

Ley 7/85, de 2 de abril, y 150 .1 de la Ley 39/88, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales ; se expo-

al público en la Secretaría General de la Mancomuni-ne
dad, cuya sede es calle Olivar, número 12, l .° A, por
quince días hábiles, durante los cuales podrá ser examina-
do y presentar las reclamaciones ante el Pleno .

El Presupuesto se considerará definitivamentc apro-
bado si durante cireferido plano no se hubiesen presenta-
do reclamaciones .

San Javier, 19 de diciembre de 1995.-El Secreta-
rio, Diego Sánchez Gómez-Visto bueno, el Presidente,
José Ruiz Manzanares .

Número 18720

CIEZ A

ANUNCI O

En cumplimiento de lo establecido en los artículos
94.2 de la Ley 13/1995, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas y 124 del texto refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, se hace público que
la Comisión de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de
Cieza, en virtud de acuerdo adoptado en sesión celebrada
el día 28 de noviembre de 1995, ha adjudicado, en proce-
dimiento abierto mediante subasta a la empresa Elsamex,
S .A ., con C.I.F. A-28/504728, la ejecución de las obras
"Reparación caminos parajes Ascoy, Los Prados y otros
(P.K. 0 al P .K. 1)", por el precio de 6 .735 .576 pesetas .

Cieza, 15 de diciembre de 1995 .-El Alcalde, José
Antonio Vergara Parra .
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Número 37

MURCIA

Anuncio pliego de condiciones

Jueves, 11 de enero de 1996 Número 8

Por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento
en sesión del día 27 de diciembre de 1995, se aprobó el
pliego de condiciones técnicas, jurídicas y económico-ad-
ministrativas que ha de regir en la contratación, mediante
concurso por procedimiento abierto,del suministro e ins

-talación de "Equipos informáticos con destino a los servi-
cios y organismos municipales", mediante 16 lotes, por un
presupuesto total de setenta y un millones trescientas cin-
cuenta y nueve mil doscientas ocho pesetas (71 .359.208
pesetas) .

En consecuencia, se expone al público el menciona-
do pliego de condiciones por plazo de ocho días para oír
reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 122.1 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local .

Murcia, 29 de diciembre de 1995.-El Teniente de
Alcalde de Hacienda . .

Número 38

ÁGUILAS

ANUNCI O

Habiendo sido aprobado por la Comisión Munici-
pal de Gobierno en sesión extraordinaria celebrada el
día 2 de enero de 1996 el pliego de cláusulas económi-
co-administrativas particulares que ha de regir en el
concurso público por procedimiento abierto y trámite
de urgencia convocado por este Ayuntamiento para el
arrendamiento equipos de sonido para sonomóvil, Car-
naval/96, de conformidad con lo previsto en el artículo
122-1 del Real Secreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril se expone públicamente durante el plazo de ocho
días hábiles contados a partir del siguiente al en que
aparezca publicado este anuncio en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia", para su examen y presenta-
ción de reclamaciones ante este Ayuntamiento y por es-
crito, por los interesados.

Asimismo, y según lo determinado en el artículo
122-2 del citado Real Decreto se hace público el siguiente
anuncio de licitación, el cual quedará aplazado en el su-
puesto de que seapresentasen reclamaciones y/u observa-
ciones contra el pliego de referencia hasta su resolución :

Anuncio deiicitación

Objeto: El arrendamiento durante las fiestas de Car-
naval/96 de equipos de sonido para sonomóvil .

Tipo máximo de licitación : 5 .205 .799 pesetas que
incluye I . V .A .

Los gastos de publicación del presente anuncio en el

"Boletín Oficial de la Región de Murcia" serán a cargo
del adjudicatario .

Dependencia de información y retirada de docu-
mentación : Negociado de bienes y obras municipales,en
horario y plazo de presentación de ofertas .

Garantía provisional : 104.116 pesetas .

Garantía definitiva : 4% del presupuesto de adjudi-
cación .

Plazo, lugar y horario de presentación de plicas :
Durante trece días naturales, contados a partir del siguien-
te al en que aparezca publicado este anuncio en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", en el Negociado de
Bienes y Obras Municipales del Ayuntamiento y en hora-
riode8a 13.

La tramitación de aquella documentación en la que
haya de intervenir la Administración contratante se reali-
zará durante el plazo de presentación de plicas, excepto
sábados .

Apertura de plicas : Por la mesa de contratación de-
signada al efecto, en el Salón de Actos de la Casa Consis-
torial a las 12 horas del día hábil siguiente al en que fina-
lice el plazo de presentación de ofertas (caso de coincidir
en sábado se realizará el lunes hábil siguiente) .

Modelo de proposición : El especificado en la co-
rrespondiente cláusula del pliego o similar .

Águilas, 3 de enero de 1996 .-El Alcalde, Francisco
López García .

Número 39

CEUTÍ

EDICT O

Habiéndose aprobado por el Pleno de este Ayuntamien-
to, en sesión celebrada el día 7 de diciembre de 1995, la
venta, mediante subasta por el procedimiento de urgencia,
de diversos solares propiedad de este Ayuntamiento, se
hace público para que,en el plazo de trece días naturales,
contados desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
los interesados presenten ofertas conforme a lo estableci-
do en el pliego de condiciones aprobado al efecto, el cual
se encuentra expuesto al público en el tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento . El expediente se encuentra,
para su examen, en la unidad dc contratación del
Ayuntarniento .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el Reglamento de Bienes de las Entidadcs Loca-
les y los artículos 72 y 77 de la Ley 13/1995, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas .

Ceutí, 5 de enero de 1996 .-EI Alcalde, Manuel
Hurtado García.
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Número 96

ALHAMA DE MURCIA

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

Don Diego J . Martínez Cerón, Alcalde-Presidente del
Excmo . Ayuntamiento de Alhama de Murcia .

Hace saber : Que en el expediente ejecutivo de apre-
mio administrativo número 90/92 seguido contra don
Eduardo Tornel Gómez, se dictó, por el señor Tesorero,
con fecha 22 de diciembre de 1995, la siguiente :

3) Cargas reales que ha de quedar subsistentes : Nin-
guna .

4) Que todo licitador habrá de constituir ante la mesa
de subasta, al menos, el 20 por 100 del tipo de aqueélla,
depósito este, que se ingresará en la Caja Municipal, si el
adjudicatario no hace efectivo el precio del remate, sin
perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir por
los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza
originase la inefectividad de la adjudicación .

5) Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-
ción de los bienes si se hace pago de los descubiertos .

"Providencia de subasta: Acordada la enajenación en
pública subasta de la finca embargada a Tornel Gómez,
Eduardo, con D.N.I . 23 .194.130-X en procedimiento eje-
cutivo de apremio.administrativo número 90/92, seguido
contra el mismo, por débitos que ascienden a doscientas
noventa y una mil seiscientas cincuenta y cuatro pesetas
(291 .654), correspondientes a principal, recargo del 20%
de apremio y costas del procedimiento . Procédase a la ce-
lebración de dicha subasta, para cuyo acto se fija el día 23
de febrero de 1996 a las 10 horas y en la Casa Consisto-
rial, bajo la Presidencia del Jefe de los Servicios
Recaudatorios de este Ayuntamiento en virtud de los
artículos 146 y siguientes del vigente Reglamento Gene-
ral de Recaudación .

Notifíqucse la presente al deudor y a su cónyuge,
con expresión de los recursos procedentes y advertencia
expresa de la no paralización del procedimiento salvo en
los casos establecidos en el artículo 101 del mencionado
Reglamento" .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el
presente anuncio y se advierte las personas que deseen li-
citar en dicha subasta, lo siguiente :

1) Que el inmueble a enajenar responde al siguiente
detalle :

Rústica: Trozo de tierra, secano en blanco, en térmi-
no de Alhama de Murcia, partido del Ral, sitio de la
Flotica .

Superficie :
-Catastral : Siete mil tresientos ochenta y nueve me-

tros cuadrados .
-Inscrita en el Registro de la Propiedad Seis : mil

ciento cuarenta y nueve metros cuadrados .

Linderos : Al Norte, Juan "Ventura" ; al Este, laotra
finca resultante de la división de la finca matriz que ad-
quiere don Manuel Navarro Andreo ; al Sur, era de Juana
Fuertes Sánchez y Alfonso Fuertes Cerón y casade aqué-
lla ; al Oeste, finca de la misma y Antonio Fuertes Sán-
chez .

Dicha tinca tigura inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Totana, Sección de Alhama de Murcia, al tomo

1 .441, libro 397, folio 18 vuelto, finca número 31 .201,
inscripción I .

2)Tipo de subasta en primera licitación : Trescientas
mil pesetas (300 .000 pesetas) .

6) Que el rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes o dentro de los cinco días si-
guientes, la diferencia entre el depósito constituido y el
precio de la adjudicación .

7) Que los licitadores se conformarán con los títulos
de propiedad del inmueble, obrantes en el expediente sin
derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aqué-
llos en la Recaudación Municipal de este Ayuntamiento,
sita en la Avenida Juan Carlos 1, número 44 (bajo), en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, hasta un día an-
tes de la celebración de la subasta .

Comoquiera que el deudor no ha aportado, hasta la
fecha, título de propiedad de la finca embargada, el rema-
tante podrá promover la inscripción en el Registro de la
Propiedad, por los medios establecidos en 1 titulo VI de la
Ley Hipotecaria .

8) Se admitirán ofertas en sobre cerrado que deberán
ajustarse a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 147
del Reglamento General de Recaudación que previene :

' . . .los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
una hora antes del comienzo de ésta . Dichas ofertas que
tendrán el carácter de máximas, serán anotadas en el Re-
gistro General del Ayuntamiento y deberán ir acompaña-
das de cheque conformado, extendido a favor del Exemo .
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, por el importe del
depósito" .

9) Podrá realizarse una segunda licitación cuando la
mesa, al finalizar la primera, lo juzgue pertinente, así
como la posibilidad de adjudicación directa, cuando los
bienes no hayan sido adjudicados en subasta .

En Alhama de Murcia, 27 de diciembre de 1995 .-
El Alcalde-Presidente, Diego J . Martínez Cerón .

Número 97

ALHAMA DE MURCI A

Anuncio de subast a

Don Diego J . Martínez Cerón, Alcalde-Presidente dcl
Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia .

Hace saber : Que en el expediente ejecutivo de apre-
mio administrativo número 78/94 seguido contra don An-
tonio Fuertes Cerón, se dictó, por el Jefe del Servicio de
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Recaudación, con fecha 22 de diciembre de 1995, la si-
guiente :

"Providencia de subasta : Acordada la enajenación en
pública subasta del vehículo embargado a Fuertes Cerón,
Antonio, con D .N.I . 23 .158 .007-C en procedimiento eje-
cutivo de apremio administrativo número 78/94, seguido
contra el mismo, por débitos que ascienden a quinientas
cuarenta y cinco mil cuatrocientas cincuenta y una pesetas
(545 .451), correspondientes a principal, recargo del 20%
de apremio y costas del procedimiento. Procédase a la ce-
lebración de dicha subasta, para cuyo acto se fija el día 23
de febrero de 1996 a las 10 horas y en la Casa Consisto-
rial, bajo la Presidencia del Jefe de los Servicios
Recaudatorios de este Ayuntamiento en virtud de los
artículos 146 y siguientes del vigente Reglamento Gene-
ral de Recaudación .

Notifíquese la presente al deudor y a su cónyuge,
con expresión de los recursos procedentes y advertencia
expresa de la no paralización del procedimiento salvo en
los casos establecidos en el artículo 1 01 del mencionado
Reglamento" .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el
presente anuncio y se advierte las personas que'deseen li-
citar en dicha subasta, lo siguiente :

1) Que el vehículo a enajenar responde al siguiente
detalle :

Turismo Citroén Dyane 6, matrícula MU-4951-E,
matriculado en el año 1975, propiedad de don Antonio
Fuertes Cerón .

2) Tipo de subasta en primera licitación : Dos mil
doscientas cincuenta pesetas (2 .250 pesetas) .

3) Cargas reales que ha de quedar subsistentes : Nin-

guna .

4) Que todo licitador habrá de constituir ante la mesa
de subasta, al menos, el 20 por 100 del tipo de aquélla,
depósito este, que se ingresará en la Caja Municipal, si el
adjudicatario no hace efectivo el precio del remate, sin
perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir por
los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza
originase la inefectividad de la adjudicación .

5) Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-
ción de los bienés si se hace pago de los descubiertos .

6) Que el rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes o dentro de los cinco días si-
guientes, la diferencia entre el depósito constituido y el
precio de la adjudicación .

7) Que los licitadores se conformarán con los títulos
de propiedad del inmueble, obrantes en el expediente sin
derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aqué-
llos en la Recaudación Municipal de este Ayuntamiento,
sita en la Avenida Juan Carlos 1, número 44 (bajo), en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, hasta un día an-
tes de la celebración de la subasta.

8) Se admitirán ofertas en sobre cerrado que debe-
rán ajustarse a lo dispuesto en el apartado 1 deL artícu-

Io 147 del Reglamento General de Recaudación que

previene :

' . . .los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
una hora antes del comienzo de ésta . Dichas ofertas que
tendrán el carácter de máximas, serán anotadas en el Re-
gistro General del Ayuntamiento y deberán ir acompaña-
das de cheque conformado, extendido 'a favor del Excmo .

Ayuntamiento de Alhama de Murcia, por el importe del
depósito" .

9) Podrá realizarse una segunda licitación cuando la
mesa, al finalizar la primera, lo juzgue pertinente, así
como la posibilidad de adjudicación directa, cuando los
bienes no hayan sido adjudicados en subasta .

En Alhama de Murcia, 27 de diciembre de 1995 .-
El Alcalde-Presidente, Diego J . Martínez Cerón .

Número 98

ALHAMA DE MURCI A

Anuncio de subast a

Don Diego J . Martínez Cerón, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia .

Hace saber : Que en el expediente ejecutivo de apre-
mio administrativo número 42/92 seguido contra don
Cesáreo García Nicolás, se dictó, por el Jefe del Servicio
de Recaudación, con fecha 22 de diciembre de 1995, la si-
guiente :

"Providencia de subasta: Acordada la enajenación e
n pública subasta del vehículo embargado a Cesáreo García

Nicolás, con D.N.I . 38 .350 .454-C en procedimiento eje-
cutivo de apremio administrativo número 42/92, seguido
contra el mismo, por débitos que ascienden a seiscientas
ochenta y cinco mil doscientas sesenta y tres pesetas
(685.263), correspondientes a principal, recargo del 20%
de apremio y costas del procedimiento . Procédase a la ce-
lebración de dicha subasta, para cuyo acto se fija el día 23
de febrero de 1996 a las 10 horas y en la Casa Consisto-
rial, bajo la Presidencia del Jefe de los Servicios
Recaudatorios de este Ayuntamiento en virtud de los
artículos 146 y siguientes del vigente Reglamento Gene-
ral de Recaudación .

Notifíquese la presente al deudor y a su cónyuge,
con expresión de los recursos procedentes y advertencia
expresa de la no paralización del procedimiento salvo en
los casos establecidos en el artículo 101 del mencionado
Reglamento" e

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el
presente anuncio y se advierte las personas que deseen li-
citar en dicha subasta, lo siguiente :

1) Que el vehículo a enajenar responde al siguiente
detalle :

Turismo Mercedes 300 D, matrícula M-8059-FD,
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matriculado en el año 1983, propiedad de don Cesáreo

García Nicolás .

2) Tipo de subasta en primera licitación: Seis mil se-
tecientas cincuenta (6.750 pesetas) .

3) Cargas reales que ha de quedar subsistentes : Nin-

guna .

4) Que todo licitador habrá de constituir an te la mesa
de subasta, al menos, el 20 por 100 del tipo de aquélla,
depósito este, que se ingresará en la Caja Municipal, si el
adjudicatario no hace efectivo el precio del remate, sin
perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir por
los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza
originase la inefectividad de la adjudicación .

5) Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-
ción de los bienes si se hace pago de los descubiertos .

6) Que el rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes o dentro de los cinco días si-
guientes, la diferencia entre el depósito constituido y el
precio de la adjudicación .

7) Que los licitadores se conformarán con los títulos
de propiedad del inmueble, obrantes en el expediente sin
derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aqué-
llos en la Recaudación Municipal de este Ayuntamiento,
sita en la Avenida Juan Carlos 1, número 44 (bajo), en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, hasta un día am-
tes de la celebración de la subasta.

8) Se admitirán ofertas en sobre cerrado que deberán
ajustarse a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 147
del Reglamento General de Recaudación que previene :

" . . .los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
una hora antes del comienzo de ésta . Dichas ofertas que
tendrán el carácter de máximas, serán anotadas en el Re-
gistro General del Ayuntamiento y deberán ir acompaña-
das de cheque conformado, extendido a favor del Excmo .
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, por el importe del
depósito" .

9) Podrá realizarse una segunda licitación cuando la
mesa, al finalizar la primera, lo juzgue pertinente, así
como la posibilidad de adjudicación directa, cuando los
bienes no hayan sido adjudicados en subasta .

En Alhama de Murcia, 27 de diciembre de 1995 .-
EI Alcalde-Presidente, Diego J . Martínez Cerón .

Número 99

ALHAMA DE MURCIA

Anuncio de subasta

Don Diego J . Martínez Cerón, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia .

Hace saber : Que en el expediente ejecutivo de apre-
¡nio administrativo número 4/94 seguido contra doña Ma-

ría del Carmen García Vera, se dictó, por el Jefe del Ser-
vicio de Recaudación, con fecha 22 de diciembre de
1995, la siguiente :

Providencia de subasta : Acordada la enajenación en
pública subasta de la finca embargada a García Vera, Ma-
ría del Carmen, con D .N.I . 52.829.183-T en procedimien-
to ejecutivo de apremio administrativo número 4/94, se-
guido contra el mismo, por débitos que ascienden a cua-
trocientas noventa y cuatro mil quinientas ochenta y cua-
tro pesetas (494.584), correspondientes a principal, recar-
go del 20% de apremio y costas del procedimiento . Procé-
dase a la celebración de dicha subasta, para cuyo acto se
fija el día 23 de febrero de 1996 a las 1 0 horas y en la
Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Jefe de los Ser-
vicios Recaudatorios de este Ayuntamiento en virtud de
los artículos 146 y siguientes del vigente Reglamento Ge-
neral de Recaudación .

Notifíquese la presente a la deudora y a su cónyuge,
con expresión de los recursos procedentes y advertencia
expresa de la no paralización del procedimiento salvo en
los casos establecidos en el artículo 101 del mencionado
Reglamento" .

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el
presente anuncio y se advierte las personas que deseen li-
citar en dicha subasta, lo siguiente :

1) Que el vehículo a enajenar responde al siguiente
detalle :

Turismo BMW 528 I, matrícula M-2815-HW, matri-
culado en el año 1987, propiedad de doña María del Car-
men García Vera .

2) Tipo de subasta en primera licitación : Cinco mil
ochocientas cincuenta pesetas (5 .850 pesetas) .

3) Cargas reales que ha de quedar subsistentes : Nin-
guna.

4) Que todo licitador habrá de constituir ante la mesa
de subasta, al menos, el 20 por 100 del tipo de aquélla,
depósito este, que se ingresará en la Caja Municipal, si el
adjudicatario no hace efectivo el precio del remate, sin
perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir por
los mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza
originase la inefectividad de la adjudicación .

5) Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica-
ción (Je los bienes si se hace pago de los descubiertos .

6) Que el rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes o dentro de los cinco días si-
guientes, la diferencia entre el depósito constituido y el
precio de la adjudicación .

7) Que los licitadores se conformarán con los títulos
de propiedad del inmueble, obrantes en el expediente sin
derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aqué-
llos en la Recaudación Municipal de este Ayuntamiento,
sita en la Avenida Juan Carlos I, número 44 (bajo), en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, hasta un día an-
tes de la celebración de la subasta .

8) Se admitirán ofertas en sobre cerrado que deberán
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ajustarse a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 147
del Reglamento General de Recaudación que previene :

" . . .los licitadores podrán enviar o presentar sus ofer-
tas en sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
una hora antes del comienzo de ésta . Dichas ofertas que
tendrán el carácter de máximas, serán anotadas en el Re-
gistro General del Ayuntamiento y deberán ir acompaña-
das de cheque conformado, extendido a favor del Excmo .
Ayuntamiento de Alhama de Murcia, por el importe del
depósito" .

9) Podrá realizarse una segunda licitación cuando la
mesa, al finalizar la primera, lo juzgue pertinente, así
como la posibilidad de adjudicación directa, cuando los
bienes no hayan sido adjudicados en subasta.

En Alhama de Murcia, 27 de diciembre de 1995 .-
El Alcalde-Presidente, Diego J . Martínez Cerón .

Número 100

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

Don Diego J . Martínez Cerón, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Murcia.

Hace saber : Que se encuentra expuesta al público en
la Casa Consistorial, Plaza de la Constitución, 1, así como
en la Recaudación Municipal sita en Avenida Juan Carlos
I, 44-bajo, el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica del ejercicio 1996, durante el plazo de
un mes, contado a partir del siguiente a aquel en el que se
publique el presente edicto en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia't, con el objeto de que los interesados
puedan examinarlo y presentar las reclamaciones oportu-
nas .

Lo que, se hace público para general conocimiento .

En Alhama de Murcia, 2 de enero de 1996.-El Al-
calde-Presidente, Diego J . Martínez Cerón .

Número 50

TORRE PACHECO

EDICT O

Habiendo sido aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación en sesión ordinaria, celebrada con fecha
22 de diciembre de 1995, el expediente relativo a :

-Presupuesto municipal de la propia entidad para
1995 .

-Presupuesto del Patronato Municipal de Cultura
para 1995 .

-Presupuesto del Patronato Municipal de Deporte
para 1995

. -Presupuesto del Patronato Municipal de la Vivienda
para 1995 .

Quedan todos ellos expuestos al público por plazo
de quince días hábiles, de conformidad con lo- estable-
cido en el artículo 112.3 de la Ley 7/85, reguladora de
las Bases de Régimen Local, y artículo 150 de la Ley
39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales .

Durante el plazo señalado, que empezará a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", los interesados que
se consideren legitimados para ello, podrán examinarlo
y presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corpora-
ción .

Los expedientes de los presupuestos indicados, todos
los cuales integran el Presupuesto General para 1995,
quedan expuestos en las oficinas de Intervención del
Ayuntamiento y se considerarán definitivamente aproba-
dos si durante el plazo de exposición pública no se pre-
sentasen reclamaciones . .

Torre Pacheco, 26 de diciembre de 1995 .-El Alcal-
de, Pedro Jiménez Ruiz .

Número 46

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado doña Isabel Sánchez Hernán-
dez, licencia para apertura de venta menor de alimenta-
ción y bebidas (expediente 1 .036/95), en calle Amargu-
ra, junto al número 22 de La Ñora, se abée información
pública para que en el plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas personas que se con-
sideren afectadas .

Murcia, 29 de noviembre de 1995 .-El Teniente de
Alcalde de Urbanismo, Vivienda y Medio Ambiente .

Número 47

ÁGUILAS

ANUNCI O

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 27 de noviembre de 1995 ad-
judicó el suministro de "Mobiliario para dotación del Pa-
tronato Musical Aguileño Francisco Díaz Romero" a la
empresa "Muebles Montalbán, S .L." por el precio total de
7 .312 .800 pesetas, incluido I .V.A .

Lo que se hace público para general conocimiento, a
los solos efectos de lo establecido en el artículo 94 .2 de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas .

Águilas, 19 de diciembre de 1995 .-El Alcalde en
funciones, Pedro Gil López .


